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INFORME SECRETARIAL. Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 034 
2017 00789 00, indicando que se presenta escrito de contestación y solicitud de 
EPS. Sírvase Proveer, 
 

 
 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
Secretaria 

 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Sería la oportunidad para calificar la contestación de la demanda presentada por la 
Curadora Ad-Litem de Ernesto Bueno Estrada; Sin embargo, según solicitud 
presentada por apoderado de La Nueva E. P. S. en la que manifiesta la necesidad de 
notificar la existencia del presente proceso al interventor designado JULIO 
ALBERTO RINCÓN. 
 
Por lo tanto, se dispone POR SECRETARÍA notificar la existencia del prsente 
proceso al interventor designado de La Nueva E. P. S. doctor JULIO ALBERTO 
RINCÓN o a quien haga sus veces a la dirección electrónica 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
 
Una vez cumplido lo anterior entrarán las diligencias al despacho para calificar la 
contestación del curado ad litem.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
El Juez,                                           

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 
JG 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

N°69 del 26 de abril de 2024. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 


